
  

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPA DE TRINIDAD 

 

"CONSECUENCIAS LEGALES DE LA CONTRAVENCIÓN A LA  

LEY MUNICIPAL 162/2016 SOBRE LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS, ORNATO PÚBLICO 

Y CIERRE PERIMETRAL DE PREDIOS" 
 

 

Las implicaciones legales relacionadas con la contravención a la Ley Municipal 

162/2016, que rige la limpieza de lotes baldíos, el mantenimiento del ornato público 

y los requisitos de cierre perimetral de predios en nuestra comunidad. Es esencial 

destacar que esta ley tiene como objetivo principal garantizar la limpieza y el orden 

en nuestra localidad, así como mantener un entorno público estéticamente 

agradable y seguro. Uno de los aspectos fundamentales de esta legislación es la 

imposición de sanciones en caso de incumplimiento, especialmente en lo que 

respecta a la primera notificación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo correspondiente de la Ley Municipal 

162/2016, se prevé una sanción específica para aquellos propietarios o 

responsables de lotes baldíos o predios que no cumplan con las obligaciones 

impuestas por la ley en la primera notificación. Esta sanción se determina en 

función de la superficie del terreno afectado y se calcula en base a la Unidad de 

Fomento a la Vivienda por metro cuadrado (UFV/m²). 

 

En concreto, el incumplimiento a la primera notificación conlleva una multa 

equivalente a 1 UFV por metro cuadrado. Es fundamental comprender que esta 

multa puede resultar significativa, dependiendo del tamaño del terreno en 

cuestión. Además de la multa económica, el no acatar las obligaciones 

establecidas por la ley puede tener otras implicaciones legales y administrativas 

que deben ser consideradas. 

 

Agradecemos su comprensión. 

DTIGE/DPT N° 58/2023 
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